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Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 05/06/02, ha procedido a integrar
mediante sorteo, la tema de docentes que habrán de constituir el Jurado y sus respectivos suplentes, que
entenderán en la presente convocatoria (Art. 23° de Reglamento de Concursos, aprobado por Res, Nº 661/88 y
sus modificatorias);

POR ELLO en uso de las atribuciones que le son propias y en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 3°
del Reglamento de Concursos;

CONSIDERANDO:

La autorización conferida a este Decanato por la Res. C.D. Nº 175/02, para efectuar la convocatoria a
concurso para la provisión de 1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Exclusiva para la
asignatura "Elementos de Física" de la Disciplina Física del Departamento de Física de esta Unidad
Académica;

VISTO:

RES. D. Cs. Ex. Nº 133/02

SALTA, 25 de julio de 2002

Expediente Nº 8.046/02
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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Avda. Bolivia 5150-4400 SALTA
REPUBLICA ARGENTINA

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Tener por Convocado el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición, para
cubrir en forma Regular, 1 (un) cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS - Dedicación EXCLUSIVA
para la asignatura "ELEMENTOS DE FÍSICA" de la disciplina Física del Departamento de Física de esta
Unidad Académica.

ARTICULO 2°: Tener por definitivo el cronograma y el lugar de las inscripciones de postulantes, a partir del
día 26 de julio de 2002 a Hs. 10:00 y hasta el próximo 09 de agosto a Hs. 12:00, en Mesa de Entradas de
esta Facultad de Ciencias Exactas (Av. Bolivia 5150- 4400 - Salta).

ARTICULO 3°: Designar, como miembro del Jurado que entenderá en la presente convocatoria, a los docentes
que seguidamente se indica:

Titulares Suplentes

lng. JUAN FRANCISCO RAMOS
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

- Dra. Graciela Romero
- Ing. María Teresa Montero
- Lic. Angélica Boucíguez
- Prof. María Socorro Vilte
- Lic. Elvio Alanís
- Lic. Nahuel Salvo
- Dr. Miguel Condorí
- Dr. Erico Frigerio
- Ing. Marcelo Gea
- Dra. Judith Franco
- Prof. Estela Alurralde

RTICULO 4°: Hágase saber a los integrantes del Jurado, a los Departamentos Docentes y publíquese en
ansparente de la Facultad. Cumplido, RESÉRVESE.aaM.s9" 8f o,
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- Dra. Irene De Paul
- Dr. Luis Cardón
- Dr. Alejandro Hernández


